
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Resolución
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-04515228-APN-DGD#MT - Homologación Acuerdo UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA), CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN

 

VISTO el Expediente N° EX-2024-04515228-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, y 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 3/6 del Informe N° IF-2024-04516479-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-04515228-
APN-DGD#MT obra el acuerdo, celebrado entre la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA), por la parte sindical, la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el instrumento de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a los 
lineamientos allí estipulados y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 76/75 y Nº 577/10.

Que el ámbito de aplicación del instrumento en análisis, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y 
facultades para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 



con los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, respecto de los Convenios Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales aplicables a los 
trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley Nº 22.250, en virtud de lo dispuesto por 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 1419 del 21 de noviembre de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones 
otorgadas por el Decreto N° DECTO-2023-123-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en páginas 3/6 del Informe N° IF-2024-04516479-
APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-04515228-APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN OBRERA 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA), por la parte sindical, la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 
14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1 de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 76/75 y Nº 577/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

 

 





UOCRA 
Unión Obrera de la Construcción 


de la Republica Argentina 


Buenos Aires, 12 de enero de 2024 


Srio. de Trabajo, Empleo y 


Seguridad Social de la Nación 


Dr. Omar Nills Yasin 


SID 


Diego Sebastián Zang, DNI 22.110.026, en mi carácter de apoderado de la 


Unión Obrera de la Construcción de la R.A.(UOCRA), tal como surge de la copia 


simple del Poder General Judicial y Administrativo que se adjunta, cuya vigencia 


declaro bajo juramento, con domicilio real y constituido en Av. Belgrano 1870 de la 


Ciudad Autónoma de Bs. As. me dirijo a Ud. a los efectos de acompañar las 


paritarias suscriptas con fecha 08/01/2024 por mi mandante y la representación 


empresaria respecto de los Convenios Colectivos 76f75 y 577/10. 


En tal sentido acompaño dicho instrumento y las respectivas tablas 


salariales en dos (2) anexos, solicitando su inmediata homologación. 


Sin otro particular saludo a Ud. 


Atte. 


CIEGOS. ZANG 
ABOGADO - APODERADO 


T' 5g F'347 
DM 22110026 


  


SECCIONAL: 


 


  


  


Av. Belgrano 1870 - C.P.1094 - Buenos Aires -Argentina 
Tel. : (54-11) 4384-7140 - 4384-7151 


FORM 950 
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FOLIO 23.- PRIMERA COPIA.- PODER GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO.- "UNION It  


OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA" (U.O.C.R.A.) a favor de la 114 
 • 


Doctora Marta Hebe PUJADAS y otros.- ESCRITURA NÚMERO ONCE- En la Ciudad Autónoma 111 


de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los siete días del mes de febrero del año Ijn 
in 


dos mil veintitrés, yo, la Escribana Autorizante, me constituyo en la sede de la Unión Obrera de la 


Construcción de la República Argentina (U.O.C.R.A.), Avenida Belgrano número 1870, Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, y comparece ante mi el Señor Gerardo Alberto MARTINEZ, argen- 
o 


tino, nacido el 23 de abril de 1956, quien manifiesta ser casado, titular del Documento Nacional de un 
in 


Identidad número 11.934.882, (CUIT: 20-11934882-0) con domicilio en Avenida Belgrano número 111  


1870, de esta Ciudad; persona capaz y de mi conocimiento, doy fe.- INTERVIENE en este acto en 


su carácter de Secretario General de la "UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA 


REPUBLICA ARGENTINA" (U.O.C.R.A.) lo que acredita: a) con los nuevos Estatutos aprobados 1(11  


por Resolución número 703 de fecha 21 de Agosto de 1996 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 1/1 
)P)  


Social y b) con la Constancia expedida por el Director Nacional de Asociaciones Sindicales del 


Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social con fecha 09 de mayo de 2022, de la que lín 


16)1i resulta la composición y vigencia de la actual Comisión Directiva- La documentación relacionada, 
r.1111 


en sus originales los he tenido a la vista y el punto a) en fotocopia certificada se encuentra 


agregada al folio 163, de este mismo registro, protocolo del año 2012 y el punto b) en fotocopia 


autenticada se agrega a la presente, haciéndose constar que la Unión Obrera de la Construcción Ir 


de la República Argentina (U.O.C.R.A.) goza de personería gremial otorgada por Resolución 111.1: 
20 


número 29 de fecha 15 de Febrero de 1946 y se halla inscripta en el Registro respectivo bajo el 
21 	 (1Q 


22 
número 17 con carácter de Entidad Gremial de primer grado.- Y en tal virtud, asegurando el 


compareciente encontrarse en el ejercicio slel cargo invocado DICE: Que confiere PODER ' , 
23 


GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO a favor de Marta Hebe PUJADAS, con Documento 
24 	 fr1 


Nacional de Identidad número 11.251.283; Liliana Elba GARDELLA, con Documento H 
25 
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Nacional de Identidad número 10.548.489; Patricia Maria NAVARRO, con Documento 26 


Nacional de Identidad número 12.600.733; Gilda Susana MARTÍNEZ, con Documento 27 


I ' Nacional de Identidad número 21.681.977; Diego Sebastián ZANG, con Documento 28 


Nacional de Identidad número 22.110.026; Nadia Lorena BARONI, con Documento Nacional, 
99 


de Identidad número 25.379.067; Juan Martín EGIDO, con Documento Nacional de Identidad 30 


número 25.433.733; Roberto Andrés PIERUZZINI PLA, con Documento Nacional de 31 


Identidad número 32.882.945; Florencia ABRAN, con Documento Nacional de Identidad 32 


número 36.560.968; Diego Nicolás Ceferino MAZZIERI, con Documento Nacional de 
33 


Identidad número 33.868.809; Miguel Angel OTEGUI, con Documento Nacional de Identidad 
34 


número 11.818.887 y Alejandro SICARDI de ESTRADA, con Documento Nacional de 
35 


Identidad número 16.345.132, para que actuando en forma conjunta, separada, indistinta y/o 
36 


alternativamente, representen y defiendan a la institución mandante en todos sus asuntos y 
37 


cuestiones judiciales, ya sean civiles, comerciales, criminales, correccionales, administrativos y/o 
38 


de cualquier clase, naturaleza, fuero o jurisdicción que al presente tenga pendientes y en 
39 


adelante se le ocurran o lleguen a ofrecer como actora o demandada en jurisdicción de la 


República Argentina.- Para que demanden de quién o quienes corresponda, todas las sumas de 
41 


dinero, mercaderías, créditos, derechos, acciones u otros valores que actualmente se le adeuden 
12 


' o en el futuro se le adeudaren, por cualquier concepto.- Para que en tal sentido y en todas sus 
43 


incidencias practiquen judicial o extrajudicialmente cuántos actos, trámites y diligencias estimen 


necesarios, ocuniendo al efecto ante los Señores Jueces, Cámaras, Cortes, Tribunales 
45 


Ordinarios, Federales, de Instrucción, Correccionales o del Crimen, Tribunales del Trabajo, 
46 


Comisiones de Conciliación, Tribunales Municipales de Faltas, Tribunal Fiscal de la Nación, 
47 


Administración Federal de Ingresos Públicos-AFIP- Dirección General Impositiva, Seguridad 
48 


Social. Direcciones Provinciales de Rentas, Ministerios, Municipalidades, Policías, Aduanas 
49 


Superior Gobierno de la Nación, sus oficinas y dependencias, ante el Congreso, Prefecturas, 
SO 
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Resguardos, Registro de la Propiedad Inmueble, Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 


y de Créditos Prendarios y/o ante cualquier Gobierno de las Provincias, Legislaturas y demás 
111 


1111: 


11i!, reparticiones, nacionales, provinciales y municipales, judiciales y administrativas que 


correspondan, con escritos, escrituras, documentos, testigos y otros justificativos, pudiendo 


entablar y contestar demandas y querellas, obligar a la entidad mandante, producir y desistir de 


toda t'ase de pruebas, denunciar nuevos hechos, intervenir en los respectivos expedientes, 


notificarse de las resoluciones que se dicten, firmar y retirar toda la documentación que fuere 


menester, reconvenir, deducir tercerías, decir de nulidad, poner y absolver posiciones, prestar o 


diferir juramentos, declinar o prorrogar de jurisdicción, apelar, tachar, recusar, celebrar arreglos, 


111 


1111 


1,111 


11 1  


nombrar lada clase de peritos, avaluadores, martilleros, contadores, calígrafos u otros 


funcionarios comprometer en árbitros, arbitradores, amigables componedores, pedir embargos 


preventivos y definitivos, desembargas, desalojos, lanzamientos, inhibiciones y sus 


levantamientos, prestar fianzas o cauciones juratorias, asistir a juicios verbales, reconocimiento 


de firmas, reuniones de acreedores, verificaciones y graduaciones de créditos y demás juntas que 


se dicten, solicitar la quiebra o el concurso civil de los deudores, así como la venta de bienes de I 


los mismos o su adjudicación en pago, reclamar indemnizaciones de daños y perjuicios, pedir 


encarcelaciones y excarcelaciones, secuestros, allanamientos e incautaciones, interponer todos 


los recursos legales, renunciar y desistir de apelaciones y de las demandas y otros recursos 


interpuestos y practicar cuantos más actos, trámites y diligencias estimaren pertinentes en 


desempeño de este mandato.- Agrega el exponente que los apoderados designados tendrán las 


siguientes limitaciones: no podrán sustituir el mandato ni reajustar en menos las deudas cuyo 


cobro se les encomendare, pero podrá transar y celebrar arreglos en los juicios laborales 


Asimismo los apoderados no tendrán facultad., de percibir, pero en cambio están facultados para 


requerir que los importes correspondientes (capital e intereses) se transfieran a la o las cuentas 


corrientes abiertas a nombre de la entidad mandante en cualquier Banco de la República.- 
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Asimismo los apoderados tendrán los siguientes cargos: Informar a la Institución mandante: a) 


fecha de iniciación de la demanda y Tribunal donde fuera radicado el juicio; b) estado del trámite 


cada tres meses, plazo que se computará a partir de la fecha de iniciación del juicios; c) pactar 


, como previo a requerir autorización para concretar un acuerdo que importe una reducción de lo 


presumiblemente adeudado que el empleador demandado acepte que los mandatarios de 


110.C.R.A. practiquen una verificación de sus elementos contables para determinar el monto de 


' 


	


	la deuda; d) remitir a la mandante dentro de los 10 d'as de formalizado el acuerdo, cuando 


especialmente se lo hubiera facultado para tal fin, copia del mismo y e) los apoderados también 


se obligan a estipular en los acuerdos que celebren que los pagos que correspondan, ya sea en 


concepto de capital e intereses deberán hacerse efectivos a la persona que ellos mismos 


designen, quien, por su parte, tendrá la obligación de elevar el control referido al cumplimiento 


acordado.- LEIDA que le fue, ratifica su contenido, firmando ante mi, doy fe.- Gerardo Alberto 


MARTINEZ.- Hay un sello Marcelo Roque CLERIS. Escribano. Matricula 3795.- Concuerda con 


su matriz que pasó al folio 23 del registro 2182 a cargo de la Escribana Martina Maria Sack.- En 


1111 carácter de Escribano Subrogante y para los apoderados expido una PRIMERA COPIA en dos 


folias notariales números N 027779790 y Ni 027779791, que firmo y sello en el lugar y fecha de 


, otorgamiento.- 
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230208000863 


EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital 


Federal de la República Argentina, en virtud de las facultades que le 


confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma del escribano CLERIS, 


MARCELO ROQUE obrantes en el documento anexo: 1° copia firmada 


por dicho escribano en la foja de Actuación Notarial N-27779791 con 


fecha 07/02/2023 respecto de la escritura 11 de fecha 07/02/2023 pasada 


al folio 23 del registro notarial 2182. La presente legalización 


230208000863, no juzga sobre el contenido y forma del documento y 


puede ser verificada en la página web del Colegio de Escribanos de la 


Ciudad de Buenos Aires. www.colegio-escribanos.org.ar  


u 


Firmado Digitalmente por Colegio de 
, Escribanos de la Ciudad de Buenos 


Aires. Escribano Legalizador 
1{;;; ASSETTA PROIETTO, MICAELA, 
/ • ,1  Matricula 5200, Buenos Aires, 


08(02/202315:21.- 
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